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subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al reJa
cionar los bienes y derechos que se afectan. Tam hién deben
comparecer en el lugar, dia y hora ,enaJados para el levantll'
miento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinCILL~3

para acreditar su personalidad y titularidad de los bicne3 y
derechos afectados, pudiendo hacerse acompañar, a su costá,
si lo estiman oporfuno. de su Perito y Notario.

León, 10 de marzo de 1973.-EI Ingeniero Jefe.-2.713-E.

RELACION QUE SE CITA

Término municípal de Vega de Valcarce
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Expediente

numero
Finca

número Pmpietario
Superficia

Paraje Destino

Cuadra.
ViviendE.: y cuadra.
Almacén y bodega.
Viviend&: y cuadra.
Vivienda, bodega cua-

dra.
Viviendf.' y cuadra.
Almacén.
Viviend", y cuadra.

Portela
Portela
Portela
Portela
Portela

44,00
75.00

210,25
16.80

]05.00

85.50
114.00
52.50

Amadeo Fernández Fernández
Hdos. de Enrique Fernández González.
Hdos. de Enrique Fernández González.
Manuel Gonziilez
Nemesio González Juanes

Avelino Montaña Blanco
Claudino RE.mas Núñez
Enrique Rodríguez

E-13
E-11
E-12
E· 8
E-lO

E- 9
E-14
E· 7

319-1
319-2
319-2
319-3
319 ·4

3HI-S
3HI-6
319-7

Portela
Portela
Portela

I
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RESDLUCION del Servicio del Plan de Accesos de
G'llicia (3.~ Sección) pór la que se fija fecha par..
procéder al levantamiento de aetas previas a la
ocupación de las fincas afectada$ por las obras de
aCondicionamiento de la N-VI entre los puntas
kilométricos 413,000 al 425,570. Tramo Villafranca
del Bierzo-.4mbasmestas. Término municipal de Tra~
badelo (León).

Se hace público, de acuerd~con el artículo 52 de la vigente
Ley de E,,: propiación Forzosa, que el próximo día 30 de marzo,
a hes diez horas y en el 'Ayuntamiento de Trabadelo, se ini
ciará el levantamiento del acta previa a la ocupación de los

bienes y derechos afectados por el expediente de referencia y
pertenecientes a los titulares que se citan:

Se hace público, igualmente, que lw interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por
escrito ante este Servicio, hasta el día señalado para el levan·
tamiento del acta previa, alegaciones a loS' solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos que se afectan. También deben
comparecer t::n el lugar, día y hora señalados para el levanfft
miento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes
para acreditar su personalidad y titularidad de los, bienes y
derechos afectados, pudiendo hacerse acompañar, a su costa,
si Jo estiman oportuno, de su Perito y Notario.

León, 10 de marzo de 1973.-El Ingeniero Jefe.-2.712-E.

Termino municipal de Trabadelo

Expediente
numero

Finca
nümero Propielario

Superficie Paraje
Destino

318-1

318-2
318-3
218-4
318-5
318-6

E-2

E-3
E-4
E·S
E·.
E·'

Baldomero Arias Arias

Viuda de Constantino Fontevedra <> ....

Dos"iteo Frade ,..
José López Fernández ..
Ramón Rodríguez Mallo ..
Agustín Vázqucz González

110,50

191,25
131,00
38,50
24,50

136,00

Pereje

Pereja , .
Pereje , ,..
Pareje
Pereje... . .

I Pereje

Vivienda, bodega y
cuadra.

Almacén,
AlmE..cén y ouadra.
Almacén.
Cuadra en ruinas.
Vivienda y bodega.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de marzo de 1973 por la que se anun
cia la sexta convocatoria de becas CENIDE destina
das a la formación de personal docente e investi
gador en e~ extranjero.

TImo. Sr,: El Centro ,Nacional de Investigaciones'para el
Desarrollo de la Educación es el órgano gestor del· programa
que, para la formación de personal docente e investigador en el
éxtranierc, lleva a cabo el Ministerio de Educación y Ciencia
en colaboración con el Fondo Especial de las Naciones Unidas,
Fundación Ford y Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento. Se pretende con ello contribuir a las necesidades de la
reforma a través de la incorporaCión a sus tareas de un perso
nal atbm('n~c Especializado e innovador.

La instrucCión del programa se hace 8 través del sistema de
b.ceas y habiéndose realizado y gestionado ya cinco convocato
rIas procede ahora, para dar continuidad al proyecto, convocar
la sexta.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo l.0 La convocatoria de ayudas para ampliación de
estudios en el extranjero está destinada a conseguir la especia
lización en aquellas materias que más directamente puedan con·
tribuir a la renovación pedagógica y mejor puedan coadyuvar
a la realización de la reforma educativa.

La presente convocatoria se hará con cargo a los programas
y acuerdos de colaboración suscritos entre el Ministerio de
Educación y Ciencia, el Fondo Especial de las Naciones Unidas,
el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y la Fun·
dación Ford.

Art. 2.0 Las becas comprenderán gastos de viaje; matrícula.
y estancia en el extranjero Y. en determinados casos, se asig
narán importes por familiares a cargo del becario.

Art 3.0 Los becarios tendrán nacionalidad española y serán
todos licenciados universitarios o graduados de Escuelas Técnicas
Superiores, como titulación mínima exigida.

Art. 4.0 En el proceso selectivo tendrán preferencia los can
didatos que presenten certificación acreditativa de colaborar
con los Institutos de Ciencias de la Educación de una univer
sidad' española, expedido por su Director. Se procederá en forma
análoga respecto al personal incorporado a las tareas del
CENIDE.
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Art 5 i'I La selección de candidatos se iniciará, como mínimo,
a partir de los treinta y cinco días siguientes a la publicación de 
la presente Ordén y previo el corre3pondíente llamamiento. Di
cho llamamiento se hará. público en el Ministerio de Educadón
y Ciencia, Centro Nacional de Investigaciones para el Desarrollo
de la Educación, Institutos de Ciencias de la Educación, así como
a través de' los órganos informativos.

Art. 6." La selección de candidatos induira, además de la
evaluación de la: documentación respectiva, la reaHzación de
los exámenes oportunos, destinados a comprobar el dominio del
idioma extranjero correspondiente, así como de las entrevistas
que se juzguen necesarias ante el Comité de Selec.;iÓn a que se
refiere la Orden ministerial de 20 de febrero de 1973. Asimismo
los candidatos deberán acreditar, en su momento, su buen esta
do de salud física.

Art. 7.° Los campos de especialización serán aquellos que
puedan contribuir a la renovación del sistema educativo espaJ10L
Entre ellos se considerarán prioritarios los siguientes: Métodos
y técnicas de form.ación del profesorado; evaluación de currícu
lum y métodos de enseñanza; didáctica de las ciencias (matema
tica, física, química, biología); didáctica de las ciencias sociales,
biblioteconomia y documentación educativa; metodología de la
investigación educativa; microenseñanza, enseñanza por televi
sión y otras aplicaciones de la tecnología a la educación; y
planífícMión, economía y administración de la educación,

Con cargo al programa del Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento se adscribirán exclusivamente lof\. campos de
estudio dedícados a la formación de Profesores de: QuímiCa'
Biología o Ciencias Naturales; Trabajos manuales; Dibujo; Op
cione" técnicas del bachillerato; Administración, Agricultura
Comercio, Presupuesto familiar, Tecnología; Educación Genf;:~
ral Básica: Protécnica,

Con cargo al programa del Fondo Especial de las Naciones
Unidas se adscribirán, exclusivamente, los campos de estudio
siguientes: Nueva tecnología para la formación de porsonal do
cente, documentación y difusión.

Con cargQ al programa de la Fundación Ford se podrán ads
cribir cualquiera de los campos de estudio citados en el primer
parrafo de este &rtículo.

Art. B.O Las becas para estudios regulares tendrán una du
ración mínima de seis meses y máxima aproximada de dos -años.
Las becas para investigación podran tener una duración inferior
a 10 previsto anteriormente.

Art. 9.° El lugar de realización de los estudios en el ex
tranjero se acordará por el Comité de Selección, según las dis
ponibilídades de plazas y en relaCÍón con las diversas disciplinas,
siguiendo en lo posible las preferencias de cada candidato.

Art. 10. Los estudios de los candida tos seleccíonados en esta
convocatoria se iniciarán, salvo en casos excepcionales, a partir
del mes de septiembre de 1974.

Art. 11. Los impresos de petición de beca pueden solicitarse,
directamente o por escrito, a los Institutos de Ciencias de la
Educación de las Universidades españolas o al Centro Nacional
de Investigaciones para el Desarrollo de la Educación, Oficina
de Programas Internacionales, Ciudad Uníversitaria, Madrid-3.

Art. 12. Dichas solicitudes, junto con la documentación que
se exige, deberán remitirse al Centro Nacional de Investigacio
nes para el Desarrollo de la Educación, Oficina de Programas
Internacionales, Ciudad Universitaria, Madl'id':l. antes del L) de
mayo del presente año.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. 1.
Madrid, 14 de marzo de 1973.

V lLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Presidente del Patronato del Centro Nacional de Jn
vestigaciones para el Desarrollo de la Educadón.

circuito, en los tramos que posteriormente se citan. ~~ cons
truirá con conductores de :üumjnic-acero de 1817 mlllmetros

cuadrados de sección cada uno; apoyos, torres metálicas y ais
lamiento por medio de cadenas de aisladores;. longitud total
171,410 kilómetros de los cuajes ]35 kilómetros afe-ct-an a la pro
vincia de Burgos, 30,940 kilómetros u la de Falencia y 5,500
kilómetros a la de Logroño.

La finalidad ,je esta linea sel"á la de alímontar la electri
ficación del trame.. ferroviarío Venta de BuñosBurgob-t\Lrunda
de Ebro.

La alimentación de esta línea se realizará desde los tres
puntos siguientes:

1.0 En la subestación transformadora de ~Soto de Cerrato·
¡Palencia), de ~Jberduoro~, en la cual tiene RENFE instalado un
transformador de 15.000 KVA de potencia y ,elación de trans
formaCÍón 132/46 KV. Desde este punto se alimentarán las
subestaciones rectíficadords de Torquemada y "illodrigo, conti
nuando hasta Estepar en previsión de que falle el suministro
desdo el punto 2." -

2." En la subestación transformadora de «Iberduero, S. A.~,

del camino de Villalón, en las cercanias de Burgos icapítal),
se efectuarán dos salidas: una que alimentará las subestncíones
de Burgos y Estepar, y la otra que alimentará a las de Villa
fria, Qujntanapalla, y las' situadas en los kilómetros 396 y 407
del ferrocarril Madrid-It'ún, continuando hasta Brlviesca, para
servir de reserva en ei caso que falle '.':J suministro de::ide el
punto 3." _.

3." En el parque de tnmslo1'macicn de la cent.ral de ~Iber

duero, S. A"> en Pt,entelarca tAlava'. tramo en esta última
provincia de ]68 metros que afecta al cruce sobre e~ do Ebro,
en el que se encuentra al limite de esta provinCIa con la de
Burgos, y aiimüntara las subestHciones rf'ctificadoras de Bujado,
Pancorbo, Calzada de Bureba y Bríviesca.

Los tramos de la línea que se construirán de doble circuito,
seran las derivaciones de las lineas Burgos·QuinlanapalJa, Quin
lanapaHa-Sub. 107 y Calzada de Burebu-Buiedo, que alimenta·
rón, lespecth·anHmtü, a las de Villafría, Sub. kilómetros 393 y
Pancorbo.JI

Para protegeda de las sobret'"ensiones de origen atmosférico,
se instalará ..1I1 hílo de tierra de acero galvanizado de 49,5
milímetros de sección.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde ::'. V. S. muchos anos.
Madrid, 27 de febrero de 1973.-El Director ",'enral, P. D., el

Subdirector general de Energia Eléctrica, \.<"ernando GutiérrGz
Martí. -

Sres_ Delegados Provinciales del Ministerio de lndustria en Bur
gos, LogrOlio y Pa!enüa.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del dia 20 de marzo de 1973

Cambios

Ul Esta cotización será aplicable pOI el Banco de Espaiia-l. E. M. E.
a !os dólares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguien
tes paíse,'>: Colomhia, Cuba, I\epública Democrátíca Alemana, ~irfa ,;.
Gvinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

BESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a la ..Red Nacional de
los Ferrocarriles Españoles. el establecimiento de
la línea de transporte de energia electrica que se
cita.

Visto el expediente incoado' en la Delegación Provincial del
Ministe!"io de Industria de Burgos a in"stancia de la ..Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles., con domicilio en Madrid,
calle Ciudad de Barcelona, número 2, solicitando autorización
para instalar una línea de transporte de energía eléctríca, y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966,. sobre autorización de instalaciones
eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1e39,

Esta Dirección General dé la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la "Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles
la instalacíón de una línea interprovincial aérea de transporte
de energia eléctrica. trifásica. tensión 46 KV., simple y doble

1 dólar U. S. A. O)
1 dólar canadiense .
1 franco francés
1 libra esterlina
1 franco suizo

101) frailcos belgas
1 marco aleman

100 lira~ italianas
1 flonn holandés
1 carena sueca
1 coroné.\ danesa .
1 coron?<. noruega
1 marco finlandés.

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

Comprador

58,214
58,330
12,850

143,351
17,947

147,190
20,624
10,276
20,125
13,026

9,435
9,810

15,042
282,729
232,205

22,155

Vendedor

58,394
58.569
12,919

114,087
18,045

148,020
20,743
10,326
20,247
13,095
9,479
9,857

15,118
284,987
234,269

22,309


